
Oficio JG/DPI/015/2022 
Guadalajara, Jalisco, a 24 de mayo del 2022 

Asunto: Integrantes Copplademun 

Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo 
Director de Transparencia y Buenas Prácticas 
Presente 

Con la finalidad de atender su solicitud, respecto a la integración del Consejo de 

Participación y Planeación para el Desarrollo Municipal de 

Guadalajara (Copplademun) y, para dar cumplimiento con lo solicitado por la 

herramienta de Colectivo Ciudadanos por Municipios Transparentes, le comento 

que el 53% de los integrantes del Copplademun pertenecen al sector social 

(anexo 1). 

No omito mencionar que, la instalación, integración y atribuciones del 

Copplademun cumple con lo establecido en los artículos 48, 49 y 52 de la Ley 

de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Agradezco de antemano su atención y le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Valeria Castro Guerrero 
Directora de Planeación Institucional 



Nombre (s) Primer Apellido Segundo Apellido Cargo o de carácter ciudadano Artículo Descripción

Jesús Pablo Lemus Navarro Presidente Municipal Presidente del 
Comité Voz y Voto Artículo 48 I. El Presidente Municipal; 

Luis Cisneros Quirarte Regidor y Presidente de la Comisión de Obras Públicas, 
Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad Integrante Voz y Voto

Kehila Abigail Ku Escalante Regidora y Representante de la Comisión de Asuntos y 
Coordinación Metropolitana Integrante Voz y Voto

Ana Gabriela Velasco García Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social, 
Humano y Participación Ciudadana Integrante Voz y Voto Artículo 48 III. Un Regidor que presida la comisión de participación 

ciudadana; 

Miguel Zarate Hernández Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad Integrante Voz y Voto

Héctor Alejandro Hermosillo González Coordinador General de Combate a la Desigualdad Integrante Voz y Voto
Andrea Blanco Calderón Coordinadora General de Construcción de Comunidad Integrante Voz y Voto

Margarita Sierra Díaz Secretario de Planeación y Participación Ciudadana Integrante Voz y Voto Artículo 48
V. Un representante de la dependencia de participación 
ciudadana de la Secretaría de Planeación y Participación 
Ciudadana; 

César Castro Rodríguez Coordinador del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco Integrante Voz y Voto

Carlos Villaseñor Franco Presidente del Centro Empresarial de Jalisco Integrante Voz y Voto
Rubén Cobián Corona Unión de Cooperativas de Jalisco (CUNA) Integrante Voz y Voto

Francisco Marciano Acevedo Olea Cooperativa TEKIO Integrante Voz y Voto

Augusto Chacón Benavides Director Ejecutivo del observatorio ciudadano Jalisco Cómo 
Vamos Integrante Voz y Voto

Carlos Javier Aguirre Arias Coordinador estatal del colectivo CIMTRA Integrante Voz y Voto

Hugo Adán Lupercio Cardoso Integrante del Consejo Municipal de Participación Ciudadana. Integrante Voz y Voto

Berenice  del Rayo Castro Martínez Presidenta del Consejo Social de la col. Mexicaltzingo. Integrante Voz y Voto
Ricardo Villanueva Lomelí Rector General de la Universidad de Guadalajara Integrante Voz y Voto

Francisco Ramiréz Yáñez Rector de la Universidad del Valle de Atemajac Integrante Voz y Voto

Maite Cortés García Lozano Colectivo Ecologista de Jalisco Integrante Voz y Voto

Elton Osorio Lara Colectivo Bici Blanca Integrante Voz y Voto

Alejandra Gómez Castellanos Síndrome de Down Jalisco A.C. Integrante Voz y Voto

Andrea Flores Ruiz Familia Incluyente A.C. Integrante Voz y Voto

Camerino Felix Cruz Sánchez Representante de Pueblos y Comunidades Indígenas Integrante Voz y Voto
Javier Vega Cortez Representante de Pueblos y Comunidades Indígenas Integrante Voz y Voto

María Guadalupe García Burelo Presidenta del Consejo Municipal de Participación Ciudadana de 
Guadalajara Integrante Voz y Voto

Rubén López Celedón Integrante del Consejo Municipal de Participación Ciudadana de 
Guadalajara Integrante Voz y Voto

Valeria Castro Guerrero Secretaria Técnica Integrante Voz Artículo 48 XV. Un Secretario Técnico quien será designado por el 
Presidente Municipal. 

José María Martínez Martínez Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Jalisco Integrante Voz y Voto Artículo 49

I. Los representantes de los Poderes Legislativo, Judicial, 
organismos descentralizados y autónomos estatales, por el 
distrito o partido judicial, según corresponda, en el que se 
ubica el municipio; 

Daniel Espinosa Licón Presidente del Supremo Tribunal de Justicia Integrante Voz y Voto Artículo 49

I. Los representantes de los Poderes Legislativo, Judicial, 
organismos descentralizados y autónomos estatales, por el 
distrito o partido judicial, según corresponda, en el que se 
ubica el municipio; 

Sergio Humberto Graf Montero Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobierno 
del Estado de Jalisco Integrante Voz y Voto Artículo 49

II. Los representantes de las dependencias estatales y 
federales con funciones de planeación y que operen en 
los municipios, conforme a las leyes aplicables; 

Mario Ramón Silva Rodríguez Director del Instituto Metropolitano de Planeación Integrante Voz y Voto Artículo 49
III. Los representantes de las instituciones públicas y 
privadas que generen información estratégica para el 
desarrollo del Estado; 

Augusto Valencia López Director General del Instituto de Información Estadística y 
Geográfica Integrante Voz y Voto Artículo 49

III. Los representantes de las instituciones públicas y 
privadas que generen información estratégica para el 
desarrollo del Estado; 

Integrantes del Consejo
Responsabilidad 

dentro del Consejo Con derecho a: 

Hipervínculo a la 
convocatoria para la 

instalación del 
COPPLADEMUN

https://guadalajara.g
ob.mx/gdlWeb/#/det
alle/518/convocacopp

lademun

Artículo 48

II. Dos regidores que presidan las comisiones edilicias con 
funciones de planeación; Artículo 48

IX. Dos representantes de organizaciones vecinales; 

X. Dos representantes de las instituciones de educación 
superior y de investigación en la región; 

XI. Dos líderes sociales reconocidos por su contribución al 
desarrollo de su comunidad; 

XII. Dos representantes de grupos vulnerables; 

XIII. Dos representantes de pueblos y comunidades 
indígenas dentro del municipio 

VI. Dos representantes de las organizaciones del sector 
privado; 

VII. Dos representantes de cooperativas; 

Artículo 48 IV. Dos titulares de las dependencias de la administración 
pública municipal con funciones de planeación; 

Fundamento jurídico que establece las atribuciones del COPPLADEMUN

La renovación debe ser:  mitad del 
periodo de gobierno/ de forma 

escalonada/ inicio de la 
administración 

Hipervínculo a la Ley de 
Planeación Participativa para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios

Los integrantes que representen a la 
ciudadanía, se renovarán cada tres 

años, en el año intermedio de la 
gestión del Gobierno Municipal, los 

demás integrantes durarán en su 
encargo hasta que la institución 
que representan lo determine.

Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios
Artículo 52. En el proceso de planeación participativa del desarrollo, a los 
COPPLADEMUN les corresponde:
I.	Ser el espacio de alineación de los esfuerzos que, en materia de planeación 
participativa, se realicen en el ámbito municipal;
II.	Colaborar en las actividades del proceso de planeación participativa para el 
desarrollo municipal con la participación que corresponda a los gobiernos 
federal y estatal, así como a los sectores social y privado; 
III.	Participar en la formulación, evaluación y actualización del Plan Municipal de 
Desarrollo y Gobernanza;
IV.	Emitir recomendaciones sobre el contenido del Plan Municipal de Desarrollo y 
Gobernanza, los planes regionales de desarrollo y, en su caso, sugerir 
modificaciones a los mismos;
V.	Opinar sobre las prioridades del desarrollo del Municipio y, proponer la 
orientación y capacitación de la inversión, gasto y financiamiento para el 
desarrollo municipal y regional; así como la inclusión de proyectos en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio y la transversalización del enfoque de 
equidad entre hombres y mujeres;
VI.	Sugerir a los gobiernos federal y estatal la realización de convenios, con el 
propósito de coordinarse para alcanzar los objetivos del Plan Municipal de 
Desarrollo y Gobernanza; 
VII.	 Participar en el seguimiento y evaluación de los programas federales y 
estatales que se realicen en el municipio y su compatibilización con los del 
propio ayuntamiento;
VIII.	Promover acuerdos de cooperación y colaboración entre los ciudadanos y los 
sectores público y privados que actúen a nivel municipal y regional, tendientes a 
orientar sus esfuerzos hacia el logro de los objetivos del Plan Municipal de 
Desarrollo y gobernanza; 
IX.	Promover la coordinación con las instancias de planeación participativa de 
otros municipios dentro y fuera de la entidad, a fin de coadyuvar en la 
formulación, ejecución y evaluación de planes para el desarrollo intermunicipal, 
con la intervención que corresponda a la federación y las respectivas entidades 
para tales efectos; 
X.	Acordar el establecimiento de consejos a nivel municipal. En la integración de 
estos consejos se deberá considerar invariablemente, la participación ciudadana 
conforme a la naturaleza de su objeto; 
XI.	Difundir y socializar el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza entre la 
población; y
XII.	 Las demás que le asignen la Ley y su Reglamento, y demás ordenamientos 
aplicables.

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO

VI. Información sobre la gestión pública

La integración y la regulación del Consejo de Participación y Planeacion para el Desarrollo Municipal de Guadalajara, Jalisco para el ejercicio 2021-2024 (COPPLADEMUN)

Fecha de instalación del COPPLADEMUN: 31 de enero del 2022

XIV. Dos representantes de las delegaciones del municipio; 
y 

Fundamento jurídico para la instalación o reovación del Consejo 
establecido en la Ley de Planeación Participativa para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios

Artículo 48

Artículo 48

Artículo 48

Artículo 48

Artículo 48

Artículo 48

Artículo 48

Artículo 48

VIII. Dos representantes de la sociedad civil organizada 
que actúen en el municipio; 
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